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o ¡COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA 

Y DE COMBUSTIBLES 

¡“CORTIALVA” 
Cañar, 13 de Mayo de 2013 

Sr. GALO] ORTIZ ALVARADO : 

ACCIONBTA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA TRANS CORTIALVA SA. 

G ¿ yr   

  

De mi consideración: 

Por aho de la pregarta Comuni DE CARG 

    

    

  

         

A TRANS € Domain SA Se caer Aaa Pa + el 15 de Febrero de 2005, 

A, en la ndtaria primera del canfón Cañar a cargo del Dr. Luís Arndráde Muñoz, inscrita en el 
reso] mercat de Eóión Car 25 de ebro del 2005 joel numero 5, y por 

resolució jblea opina la el: 13, de, Mayo del ..2013 usted HA SIDO 
DESIG ADO COMO, ERENTE DE LA SOCEDAD, , Para el periodo de DOS AÑOS contados a partir 
detai 3 Po ' 'corresponiliéhte. cial Ñ 

A , que ma 
a Z . A AE 

En tal fr ud jr la representación JUDICAL. Y EXTRAMIDIA. DE LA SOCIEDAD en 

rad 4 a COR ALVA SA; 
as, o CAÑAR - ECUADOR 

“5 TRANS CORTIALVA SA 

YO, GÁLO ORTIZ ALVARADO, ecuatorfano, luego de recibido la presente, ACEPTO EL CARGO 
PARA EL QUE HE SIDO DESIGNADO, JURANDO DESEMPEÑARLO EL MISMO DE ACUERDO A LO 
QUE MANDA LAS LEYES QUE NOS RIGE PARA El EFECTO. 

    
     

  

Atentamente 

| Na dol MAA 
| ] T£ANS. COKTALYVA S. A; 
| > CAÑAR - ECUADOR | 
| /) ] Galo Ortiz Alvarado 

| - AAZR e mare 2013 
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N* 2013-3-03-03-D00272 

A ruego del señor compareciente: Doy fe, Que la firma y rúbrica 

que aparece impresa en el documento que antecede corresponde 

al señor GALO FABIAN ORTEZ ALVARADO, portador del 

conformidad a su cédula de ciudadanía que me presento 

corresponde a la persona que dice ser, a quien de conocerle e 

identificarle en este acto doy fe, por haberme exhibido su cédula 

de ciudadanía, que en copia debidamente autenticada por mí se 

adjunta a la presente. El señor compareciente concurrió en 

persona a esta Notaría para reconocer su firma y rúbrica, que 

consta al final del documento y que dice ser la que utiliza en 

todos sus actos públicos y privados, quedando de esta manera 

debidamente reconocida y leída que le fue esta acta de 

reconocimiento de firma y rúbrica al señor compareciente por mí 

el notario se ratifica en la misma y para su constancia firma en la 

  

ile Molina Palacios 
* de 100 DEA CANTAN EANAR  


